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LINEA DE INVESTIGACIÓN 

Derecho penal militar y su implementación en el sistema penal acusatorio militar y policial  

PROBLEMA 

El objetivo de la presente investigación está orientado a determinar la importancia de 

documentología forense como metodología de investigación en la criminalística y su estructura 

de conocimientos técnico científicos encaminados a dictaminar en qué situaciones es 

judicializable la omisión del cumplimiento de una orden impartida por un superior dentro del 

marco de la justicia penal militar y policial. 

  

¿Con la aplicación de la documentologia forense es posible determinar las circunstancias 

cronológicas, de modo y lugar de los documentos recolectados en la etapa de investigación 

concernientes al delito de desobediencia y dictaminar si la omisión en el cumplimiento de 

una orden impartida por un superior es judicializable? 
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RESUMEN: 

La documentología o documentoscopía como disciplina auxiliar de la criminalística abarca un 

conjunto de conocimientos teóricos y prácticos de carácter técnico- científico, que en manos de 

peritos expertos en el desarrollo de la misma. mediante la aplicación de diversos métodos 

analizan los documentos recolectados como elementos materiales probatorios en la etapa de 

indagación e investigación. con el fin de dictaminar un concepto sobre su veracidad o falsedad y 

sin son susceptibles de ser utilizados como material probatorio dentro del proceso penal respecto 

a su importancia en el esclarecimiento de los hechos objeto de discusión en el mismo, Tal es el 

caso del escenario donde concurrió la presunta conducta de desobediencia cometida por el sub 

teniente Luis Toro al negarse a cumplir una orden impartida por su superior inmediato y ser 

renuente a desplazarse al lugar de los hechos para hacer la judicialización del caso ocurrido en el 

barrio Restrepo de esta ciudad , es de vital importancia determinar la veracidad y la proveniencia 

de los documentos encontrados en el lugar de los hechos que pretendan ser usados como 

elemento material probatorio .estableciendo una hipótesis correcta de todos los elementos  

encontrados en el lugar de los hechos y que permita la correcta administración de justicia  de los 

jueces y magistrados que conforman esta jurisdicción especial . 

PALABRAS CLAVE: documentología, documentoscopía, criminalística, indagación, 

científico, técnico, subordinación, veracidad, falsedad, documentos, elementos materiales 

probatorios, investigación, peritos  
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ABSTRACT: 

 

The documentología or questioned document examination as auxiliary discipline of the 

Criminalistics includes a set of theoretical and practical knowledge of a technical-scientific 

nature, which in the hands of experts skilled in the development of the same. through the 

application of various methods analyzed the documents collected as material evidence at the 

stage of investigation and research. to decide a concept on its veracity or falsehood and without 

are susceptible of be used as material probative within the process criminal concerning its 

importance in the clarification of them made object of discussion in the same, such is the case of 

the scenario where attended the alleged conduct of disobedience committed by the sub lieutenant 

Luis Toro to the deny is to meet an order imparted by its top immediate and be reluctantly to 

move is to the place of them made for make it prosecution of the case happened in the 

neighborhood Restrepo of this city, is of vital importance determine the veracity and the 

provenance of them documents found in the place of them made that intend to be used as 

element material probative .established a hypothesis correct of all the elements found in the place 

of them made and that allow the correct administration of Justice of them judges and judges that 

make up this jurisdiction special. 

 

KEY WORDS: documentología, questioned document examination, Criminalistics, inquiry, 

scientific, technical, subordination, veracity, falsity, documents, elements materials 

evidence, research, experts.  
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INTRODUCCIÓN 

La documentología o documentoscopia como rama de la criminalística es de gran valor 

como ciencia auxiliar de la justicia, en especial en el área de derecho penal, al ser aplicada como 

una ciencia forense en el análisis de todo tipo de documentos encontrados en la escena del 

crimen y que en general tengan como fin ser recolectados como elementos materiales probatorios 

dentro de un proceso .principalmente en las etapas de investigación e indagación, permitiendo así 

la revelación precisa de aspectos como características únicas y especiales de un documento como 

su emisor, métodos de elaboración, precisión y seguridad en los trazos en el caso de las firmas ; 

mediante un estudio grafológico el cual revela aspectos intrínsecos del sujeto emisor o 

modificador de dicho documento como rasgos propios de su personalidad (conductas o aptitudes 

) mediante  un psicoanálisis del contenido del documento  y modo de escritura de la persona .  

Además de los análisis documentoscopicos que se realizan sobre el soporte documental 

de todo tipo de  documento que haya sido susceptible de impresión alguna como el estudio de 

tintas ,pruebas y estudios mecanográficos y todo lo referente a determinar aspectos concernientes 

a la elaboración de los mismos ,incluidos los tipos de documentos modernos como los digitales y 

magnéticos  siendo así la documentología una ciencia eficaz y moderna capaz de afrontar los 
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retos y prever las nuevas tendencias delictivas auxiliando así a la justicia y su administración 

desde el aspecto técnico -científico .   

Todo esto acompañado del dictamen de los peritos calificados en esta área que mediante 

su experticia logran determinar aspectos cruciales en delitos de carácter complejo como la 

desobediencia en especial en la jurisdicción especial militar donde es imprescindible un dictamen 

correcto y asertivo con el fin de esclarecer la legalidad y veracidad de las órdenes impartidas por 

los superiores y altos mandos de la fuerza pública.    

OBJETIVO GENERAL: 

Establecer en que situaciones se considera judicializable la omisión del cumplimento de la orden 

de un superior, mediante el análisis del conjunto de conocimientos y teorías técnico -científicas 

que comprenden la disciplina de la documentología forense (análisis de todo tipo documentos 

para determinar su veracidad, emisor, características grafológicas, cronológicas, mecanográficas 

y demás), en un presunto caso de desobediencia en el marco de La justicia penal militar y 

policial. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

1.Establecer las hipótesis sobre los hechos contenidos en el caso, aplicando el uso de la 

documentoscopia como ciencia auxiliar de la criminalística respecto al contenido de los elementos 

materiales probatorios de carácter documental encontrados en la escena del crimen. 

2.Realizar el análisis mediante las teorías y técnicas de la documentoscopía de los documentos 

del caso y determinar las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que fueron elaborados y su 

respectivo emisor. 
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3.Establecer la relación entre víctima y victimario y demás sujetos implicados en la concurrencia 

del presunto delito de desobediencia. 

JUSTIFICACIÓN 

La fuerza pública tiene el deber constitucional de garantizar el orden, soberanía, libertad 

y demás bienes jurídicos tutelados de los ciudadanos y residentes del estado social de derecho 

colombiano, consagrados en el ordenamiento jurídico interno y respetando las normas 

internacionales como convenios y protocolos ratificados por Colombia que forman parte del 

bloque de constitucionalidad. en el cumplimiento de su deber nuestros militares no solo están 

expuestos a los riesgos propios contra su vida e integridad personal sino también al proceder en 

el cumplimiento de sus deberes y las conductas que derivan del mismo. 

Por lo cual es necesario dar a conocer las circunstancias en las que la renuencia al 

cumplimiento de una orden impartida por un superior en el servicio puede ser judicializada y 

como resultado producir la configuración de la conducta punible de desobediencia, dentro del 

marco de la justicia penal militar y policial colombiana. esto desde el punto de vista jurídico y 

más específicamente del derecho penal debe estar argumentado por la parte científica que en este 

caso es la criminalística y la documentología como disciplina y parte de la misma.  

Por eso la presente investigación tiene como objetivo dar a conocer como a través de la 

documentoscopía y los conceptos de los peritos expertos en esta materia, se puede dictaminar en 

qué casos es procedente la judicialización de la renuencia del cumplimiento de una orden 

impartida a un funcionario de la fuerza pública por un superior en virtud de su función. 
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PRESENTACIÓN DEL CASO 

El día 20 de octubre de 2016 el jefe de seguridad de la tienda Olímpica del Barrio 

Restrepo se comunica con el 123 para informar que el personal de seguridad capturo a las afueras 

del establecimiento a un sujeto que pretendía hurtar mercancía avaluada por 1 millón de pesos, 

previamente se había dispuesto un grupo especial de policiales para que conocieran este tipo de 

casos por la recurrencia de los mismos, razón por la cual la central se comunica con la Teniente 

Marcela Torres jefe del CAI Restrepo para que envíe la patrulla que se encuentre disponible, la 

Teniente llama por radio al señor subintendente LUIS TORO y le da la orden de trasladarse al 

lugar de los hechos e inicie inmediatamente la judicialización del caso, el funcionario le 

manifiesta por el mismo medio que no lo hará, que no se siente en la capacidad de atender el 

caso porque cree que se meterá en problemas, solicita que envíen otro funcionario, la señora 

oficial le recalca la orden argumentándole que él es un profesional de policía y debe atender el 

caso de lo contrario podría incurrir en sanciones penales y disciplinarias, el funcionario recalca 

que no cumplirá dicha orden.  La señora oficial decide pasar el respectivo informe de la novedad 

ocurrida y su superior le ordena dar trámite a la Justicia Penal Militar para que se investiguen los 

hechos.  

El informe por reparto le corresponde a la Fiscalía 6 Penal Militar y Policial, usted y sus 

compañeros de patrulla son citados al despacho para iniciar las labores correspondientes. 

DISCUSIÓN O DESARROLLO DEL TEMA 

“La acepción de la palabra documentoscopia posee una formación dual, sus raíces 

provienen de la locución latina documentum, que significa enseñar, mostrar, informar, 
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testimoniar; y del griego Skopein, que significa observar, examinar, inspeccionar” (colina y 

tecnológioc de antioquia , 2012, p. 2). 

Mendez ,Colina y técnológico de antioquia  (2012) afirma:“define la documentoscopia 

como: “La técnica que trata de establecer, mediante una metodología propia, la autenticidad de 

escritos y documentos y determinar, cuando sea posible, la identidad de sus autores”.( p.2) 

Colina , et al., (2012) afirma: “la definen como la disciplina relativa a la aplicación 

práctica y metódica de los conocimientos científicos, teniendo como objeto verificar la 

autenticidad o determinar la autoría de los documentos”. (p.2) 

La documentología, como ciencia auxiliar de la justicia ha evolucionado a través del 

tiempo asumiendo los retos de la modernidad y haciendo frente a las tendencias delincuenciales 

de la actualidad, pasando del análisis de documentos grabados en papel de tendencia arcaica a los 

nuevos tipos de documentos e integrando así los contenidos en las TIC´S y de este modo 

ampliando la concepción de documento por la de cualquier medio susceptible de impresión  que 

contenga hechos o características  grabados en el mismo por una persona ya sea física o jurídica , 

que puedan ser utilizados como pruebas o elementos materiales probatorios en un proceso; esto 

desde el punto de vista de la documentología forense . 

La documentoscopia se divide en dos especialidades la primera es la grafotécnia que es la 

encargada de estudiar a fondo todo tipo de manuscritos como firmas y todo tipo de escritos 

grabados a mano. realizando el respectivo análisis, el cual comprende un análisis del documento 

a fondo y de la manera de escribir de la persona, con el fin de determinar su autoría y su falsedad 

o autenticidad; como es el caso de las notas de secuestro o extorsivas.  
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La segunda especialidad es la documentología forense la cual analiza todo tipo de 

documentos grabados por cualquier otro medio distinto al manual, como lo son los impresos por 

medios magnéticos u electrónicos entre los que se encuentran los CD´S, DVD, correos 

electrónicos ,archivos contenidos en las bases de datos como nubes  , licencias de conducción, 

cédulas de ciudadanía, pasaportes o cualquier otro medio que acredite la identidad de una 

persona, también documentos de alto flujo cambiario como billetes, monedas, cheques, letras de 

cambio y demás. (Colina,2012, pp.4-8). 

 Para los efectos de la justicia penal militar según el nuevo código penal militar (ley 1407 

de 2010) en su artículo 565, se entienden por documento los siguientes: 

 “Artículo 565. Para los efectos de este Código se entienden por documentos, los siguientes: 

1. Los textos manuscritos, mecanografiados o impresos. 

2. Las grabaciones magnetofónicas. 

3. Discos de todas las especies que contengan grabaciones. 

4. Grabaciones fonópticas o videos. 

5. Películas cinematográficas. 

6. Grabaciones computacionales. 

7. Mensajes de datos. 

8. El télex, telefax y similares. 

9. Fotografías. 

10. Radiografías. 

11. Ecografías. 

12. Tomografías. 

13. Electroencefalogramas. 



11 
 

 

14. Electrocardiogramas. 

15. Cualquier otro objeto similar o análogo a los anteriores” (nuevo código de procedimiento 

penal, s.f.) 

Estos para ser utilizados como material probatorio dentro del proceso penal deben ser 

debidamente avalados y autenticados, por sus respectivos emisores independientemente del 

método que los mismos hayan utilizado para su producción. también por la parte contra la cual se 

aduce su respectiva elaboración, por intermedio de la entidad certificadora de firmas digitales de 

personas naturales o jurídicas mediante su respectiva certificación o mediante un experto en el 

área y su respectivo dictamen en la disciplina que sugiere el artículo 565 del nuevo código penal 

militar, que en este caso sería un perito en documentología o grafología forense. (nuevo código 

de procedimiento penal, s.f.) 

El siguiente tema que nos ocupa es el desobediencia y que entendemos por este, según 

Bay Christian (1974), “define esta como una forma de desacuerdo y de no acatamiento de una orden 

o mandato, puede ser un acto que tiene consigo el no cumplimiento de una orden o norma 

establecida puede ser de orden social o jurídico estas traen consigo la obligación de cumplirse o 

llevarse a cabo lo que se solicita” 

PARTE NORMATIVA 

Es así que para el caso de la referencia estamos frente a la desobediencia de un 

funcionario de la Policía Nacional, es importante referir la presente ley, decretada por el 

Congreso de la Republica. (17 de agosto de 2010) Por la cual se expide el Código Penal Militar. 

(Ley 1407 del 2010). Específicamente el Título I, Delitos Contra la Disciplina, capitulo 2 de la 

Desobediencia. ARTÍCULO 96. DESOBEDIENCIA. El que incumpla o modifique una orden 
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legítima del servicio impartida por su respectivo superior de acuerdo con las formalidades 

legales, incurrirá en prisión de dos (2) a tres (3) años. 

No sin antes mencionar los artículos base de la (Const., (1991), Artículos 216 y ss)  los 

cuales nos hacen énfasis en las funciones de la fuerza pública específicamente los siguientes:  

CAPITULO 7.  DE LA FUERZA PÚBLICA 

ARTICULO 216. La fuerza pública estará integrada en forma exclusiva por las Fuerzas 

Militares y la Policía Nacional. 

Todos los colombianos están obligados a tomar las armas cuando las necesidades 

públicas lo exijan para defender la independencia nacional y las instituciones públicas. 

La Ley determinará las condiciones que en todo tiempo eximen del servicio militar y las 

prerrogativas por la prestación del mismo. 

ARTICULO 217. La Nación tendrá para su defensa unas Fuerzas Militares permanentes 

constituidas por el Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea. 

Las Fuerzas Militares tendrán como finalidad primordial la defensa de la soberanía, la 

independencia, la integridad del territorio nacional y del orden constitucional. 

La Ley determinará el sistema de reemplazos en las Fuerzas Militares, así como los 

ascensos, derechos y obligaciones de sus miembros y el régimen especial de carrera, prestacional 

y disciplinario, que les es propio. 

ARTICULO 218. La ley organizará el cuerpo de Policía. 

La Policía Nacional es un cuerpo armado permanente de naturaleza civil, a cargo de la 

Nación, cuyo fin primordial es el mantenimiento de las condiciones necesarias para el ejercicio 
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de los derechos y libertades públicas, y para asegurar que los habitantes de Colombia convivan 

en paz. 

La ley determinará su régimen de carrera, prestacional y disciplinario.    

Es así como la Constitución establece las funciones de la policía y entre las que están el procurar 

la garantía de derechos y libertades pública y asegurara la convivencia en paz de los ciudadanos 

es cómo podemos mencionar que a esta entidad la constitución le ha referido las funciones que 

debe cumplir en Colombia.  

Por otra parte encontramos la jurisprudencia de la Corte Constitucional, sentencia C-709 

del 2012, donde la Corte menciona que: El derecho penal militar es un derecho especial en que la 

mayoría de los delitos comprendidos en el Código Penal Militar, supone la infracción grave de 

los deberes especiales que se encuentran relacionados con la disciplina a la cual se encuentran 

obligados los militares y con los deberes especiales en relación con el servicio, precisamente por 

ello, el legislador les ha otorgado un plus de antijuridicidad excluyéndolos de los beneficios o 

subrogados penales. Es así como se mencionaba anteriormente la Constitución Política en su 

artículo 217 dispone que la finalidad primordial de las Fuerzas Militares es la defensa de la 

soberanía, la independencia, la integridad del territorio nacional y del orden constitucional. El 

papel de las Fuerzas Militares, es garantizar la defensa del poder constitucional.  

En la misma sentencia se refiere a que La institución castrense se encuentra estructurada 

jerárquicamente y, tiene como soporte inmodificable e insustituible de la vida militar aspectos 

como la disciplina, el servicio y el honor, entendidos, como condiciones esenciales de toda 

fuerza militar que le permiten actuar como garante para la defensa de las instituciones. Estas 

condiciones han sido reprimidas por la ley como delitos, es así, como el Código Penal Militar 
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consagra como hechos punibles, la insubordinación, la desobediencia en sus distintas 

modalidades, los ataques o amenazas a superiores e inferiores, el abandono del comando y del 

puesto, el abandono del servicio, la deserción, el delito del centinela, la inutilización voluntaria, 

la cobardía, entre otros. 

Es por ello que los comportamientos en el tema militar y en el caso que nos ocupa 

policial es diferente el acatamiento de las ordenes dado su labor encomendada por la 

Constitución política, es así como uno de los temas fundamentales para las fuerzas militares y 

policiales están encaminadas a la obediencia y disciplina la cual deben mantener en el ejercicio 

de sus funciones.  

 

SOLUCION DEL CASO 

Para nuestro caso en concreto se realizó la siguiente investigación:  

El día 01 de Noviembre de 2016 se solicita mediante Oficio 3045   a la oficina de talento 

humano Dirección General de Policía Nacional, copia de la hoja de vida del señor Subintendente 

LUIS TORO identificado con cedula de ciudadanía No 66.666.666 de Bogotá, la cual es 

suministrada por la Capitán MARIA PAULA RODRIGUEZ Jefe Grupo Talento Humano 

recibida el misma día, se obtienen un total de dos copias.  

El día siguiente 02 de Noviembre se realiza el traslado de los funcionarios de Policía 

Judicial a  lugar ubicado en la Registraduria Nacional del Estado Civil Oficina Inspecciones 

judiciales, ubicado en la Avenida Calle 26 #51-50, Bogotá, con el fin de obtener la foto cédula o 

tarjeta decadactilar del señor LUIS TORO, para lo cual fuimos atendidos por Juana del perpetua 

socorro Angarita Sáenz  quien se desempeña como profesional lll adscrito a la Registraduria 
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Nacional del Estado Civil quien una vez enterada del objeto de la orden procede a facilitarme 

copia de la foto cédula y tarjeta decadactilar del señor Luis  obteniendo un total de dos copias. (1 

por cada hoja). 

El día 03 de Noviembre del mismo año se realiza entrevista por parte de Gina Marcela 

Salinas Gutierrez a la TE Marcela Torres y el PT Edgar García quienes confirman que el 

Subintendente Luis Toro se encontraba en Servicio activo para el día de la ocurrencia de los 

hechos, y que a su vez desobedece la instrucción dictada por su comandante y jefe de dar apoyo 

en proceso policial llevado a cabo en la localidad de Antonio Nariño en inmediaciones de 

Almacenes Olímpica del barrio Santa Isabel. 

El día 13 de Noviembre de 2016 se realiza inspección a lugar ubicado en Estación de 

Policía de Restrepo Barrio Restrepo Localidad Antonio Nariño ubicado en la Diagonal 12S #13-

41 sur, Bogotá, fui atendida por Jesús María Juárez quien se desempeña como Subintendente 

quien una vez enterado del objeto de la orden procede a facilitarme el libro de minuta de servicio 

observando acta de apertura a folio 1 y el documento de interés a folio 34 obteniendo un total de 

dos copias. 

Al día siguiente, es decir el 14 de Noviembre se procede a solicitar a la Estación de 

Restrepo, mediante oficio 3046 copia de documento que permita establecer las funciones que 

debe desempeñar el señor Subintendente LUIS TORO, se reciben dos hojas vía email el día 15 

de Noviembre por parte del Mayor JULIAN RUIZ HERRERA Jefe Grupo de Reacción 

Inmediata Estación de Policía Restrepo,  

El día 25 de Noviembre procedo a realizar el traslado al lugar ubicado en la Central de 

Radios de la Policía Nacional Barrio Centro ubicado en la Carrera 30 #26-41 sur, Bogotá, donde 
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fui atendida por Camilo Andrés Bastidas quien se desempeña como patrullero, quien una vez 

enterado del objeto de la orden procede a facilitarme copia del audio quemado en CD, 

obteniendo un total de dos copias de Cd para reproducción. Para lo anterior se obtiene escrito de 

la grabación correspondiente a minuto exacto de la instrucción impartida por la TE Torres y se 

deja anexo de la misma.  

Los elementos Materiales probatorios recolectados fueron sometidos a cadena de custodia y 

serán enviados al almacén correspondiente. 

Con las actuaciones realizadas dentro del tiempo establecido en el programa 

metodológico se pudo identificar e individualizar plenamente al indiciado, para lo anterior se 

solicitó inicialmente la hoja de Vida del Subintendente Toro, posterior se realizó inspección a 

lugar Registraduria nacional donde se obtuvo la foto cédula y copia decadactilar del mismo. De 

igual forma se procede a realizar solicitud a la Estación de Policía de Restrepo de las funciones 

asignadas al Subintendente. 

De igual forma se realizaron las diligencias propias de la policía judicial para determinar 

las circunstancias del hecho puesto en conocimiento, para ello se realizaron entrevistas el 05-11-

2016 a la Teniente Marcela Torres Comandante de turno y Efraín García, Patrullero y conductor 

de la teniente. Donde se pudo constatar que el Subintendente Toro, si fue comunicado a través 

del radio asignado por parte de la comandante de turno. Para tener certeza de dicha instrucción se 

realizó inspección a lugar el 13-11-2016 a Estación de policía donde se obtiene por parte de 

Subintendente Jesús María Juárez el libro de minuta de servicio observando acta de apertura a 

folio 1 y el documento de interés a folio 34 obteniendo un total de dos copias, el día 25-11-2016 

se realiza inspección a lugar de la Central de Radios  de  la Policía, donde se escucha el audio del 

día y de las horas mencionadas en entrevista 17:00 aproximadamente, se logra constatar que la 
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instrucción impartida por la Teniente Torres al Subintendente Toro se dio exactamente en el 

lapso de tiempo de 17:18 – 17:20 donde claramente se evidencia la negativa por parte del 

Subintendente a cumplir la orden, en esta diligencia se obtiene copia del CD grabado y la 

reducción de la misma a escrito en una hoja. 

 

 

 

 

CONCLUSIONES 

La Investigación Criminal, es la manera de cómo podemos investigar la posible comisión 

de un delito y el delincuente, esta nos permite orientar una metodología determinada con el objeto 

de llegar a la verdad de ciertos hechos y circunstancias que se pueden configurar en un delito. Así 

mismo, podemos darnos cuenta que la investigación criminal permite realizar un trabajo 

multidisciplinario dado que aquí ingresan las labores y acciones de policía judicial, la Fiscalía 

como director dela investigación y demás participes de la investigación, así mismo, con esta 

investigación nos pudimos dar cuenta de las fases por la cuales pasa la investigación criminal la 

cual comprende una fase preliminar, el planeamiento, la fase ejecutiva y el informe. Las cuales se 

convierten en fases o etapas que nos permitieron buscar, localizar y presentar pruebas con la 

finalidad de establecer la responsabilidad y la comisión de un delito.  

Para nuestro caso en concreto podemos decir que el método que nos llevó a la verdad fue 

la documentologia nos permitió que a través de documentos escritos, análisis de cds, minutas de 
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trabajo pudiéramos inferir la desobediencia en la que incurrió un funcionario dela Policía 

Nacional.  

De lo extractado de las pesquisas y demás elementos probatorios recaudados, se puede 

advertir que la conducta desplegada por el Subintendente TORO, se constituye en una infracción 

del ordenamiento disciplinario a título de omisión grave, la cual puso en riesgo evidente la 

prestación del servicio, e implica un desconocimiento flagrante de los compromisos y 

obligaciones institucionales de oficiales y suboficiales de  la Policía Nacional, quienes deben 

mantener en todo tiempo la preservación de las condiciones de seguridad y control de 

instalaciones, dependencias y sectores sometidos a su cuidado. 

Pero además de lo anterior, su comportamiento atribuible a la noción de omisión grave, 

no compromete tan solo la misión y visión de la institución, sino que el recaudo probatorio 

permite concluir que se ha trasegado la línea de lo disciplinario para afrontar linderos de 

naturaleza penal militar, dentro del catálogo de obligaciones y prohibiciones de las establecidas 

en la Ley 1407 de 2010, la cual es conocida como el Código Penal Militar, el cual entraña toda 

una serie de rigores de orden conductual y de comportamiento de mayor seriedad y envergadura 

a los establecidos para los particulares, toda vez que de su observancia depende la adecuada 

prestación del servicio y mantenimiento del orden y la seguridad que deben comprometer a las 

instituciones de la Policía Nacional y las Fuerzas Militares del Estado. 

En efecto, la norma citada enseña en sus artículos 117 a 119 los punibles de Cobardía, 

Cobardía en el ejercicio de mando, y Cobardía por omisión, los cuales se han establecidos como 

Delitos contra el Honor, los cuales están destinados en su tipificación a reprimir los 

comportamientos contrarios al deber y rectitud que deben ofrece en todo momento los miembros 
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de la fuerza pública, y que en este caso se vieron seriamente conculcados con el proceder del 

uniformado. 

De tal suerte, no se trata simplemente de ejercer un juicio de valor en torno de las 

repercusiones que su omisión o su incuria en torno de su hoja de vida ni de su calificación de 

servicios, sino de que de manera determinante dicho obrar de carácter pasivo pudo haber 

incidido en los estrictos lineamientos diseñados por la norma penal especial para el proceder 

debido de los integrantes de las fuerzas de seguridad. 
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